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RESUMEN 
En este artículo de investigación discutimos 
cómo la adopción de la gobernanza algorítmi-
ca significa una reformulación de los estánda-
res de reforma de la administración pública. 
Basamos este ensayo en la idea de que el uso 
creciente de instrumentos digitales en la ad-
ministración pública significa un patrón si-
lencioso y técnico de reingeniería sociotécnica 
del Estado. Luego, discutimos las implicacio-
nes de esta reforma administrativa silenciosa y 
analizamos las posibilidades y los desafíos que 
la reingeniería sociotécnica del Estado trae a 
la gestión pública y los marcos institucionales 
necesarios para la constitución de la instru-
mentación de la gestión pública. 
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ABSTRACT
In this research article we discuss how the 
adoption of algorithmic governance means 
a reformulation of public administration re-

form patterns. We base this essay on the idea 
that the increasing use of digital instruments 
in public administration means a silent and 
technical pattern of sociotechnical reenginee-
ring of the State. We then discuss the implica-
tions of this silent administrative reform and 
analyze the possibilities and challenges that so-
ciotechnical reengineering of the State brings 
to public management and the institutional 
frameworks necessary for the constitution of 
public management instruments. 

Keywords: Administrative Reform, Socio-
technical Reengineering, Public Action Instru-
ments, Social Change, Democracy. 

Introducción: Instrumentalización 
de las reformas
Vivimos en un mundo en el que los cambios 
sociales colocan al Estado en una posición crí-
tica en la sociedad. Particularmente en Améri-
ca Latina, los cambios en el mundo del traba-
jo, los contextos de aumento de la violencia, 
la polarización política, los nuevos estándares 
culturales, las fallas en las políticas públicas, 
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el debilitamiento de los movimientos sociales 
y los partidos políticos lanzan un doble mo-
vimiento. Por un lado, está la ampliación de 
la desconfianza ciudadana en relación con el 
accionar del Estado y un contexto de amplias 
incertidumbres y ambigüedades que dificul-
tan la acción colectiva. Por otro lado, un deseo 
de cambio impulsado por una crítica funda-
mental al funcionamiento de las instituciones 
democráticas, que no han presentado respues-
tas efectivas para resolver los problemas de la 
sociedad.

Según datos del Latinobarómetro, la des-
confianza de la sociedad hacia los gobiernos 
y el funcionamiento de las instituciones de-
mocráticas se profundiza con el tiempo. El 
apoyo a los regímenes democráticos dismi-
nuye sistemáticamente con el tiempo, siendo 
contrarrestado por un creciente apoyo a las 
formas autocráticas y autoritarias. Asimismo, 
se refleja en indicadores que demuestran que 
la sociedad cada vez menos se opone al con-
trol estatal sobre los medios de comunicación. 
Sumado a varios otros indicadores, esto llevó 
a Latinobarómetro a declarar que estamos en 
una recesión democrática, impulsada por la 
incapacidad del Estado para resolver los pro-
blemas sociales (Latinobarometro, 2024). 

Este contexto de cambios implica criticar 
el funcionamiento de los servicios públicos 
y la efectividad de las políticas públicas, exi-
giendo al Estado un conjunto de reformas que 
implican cambios en las prácticas y la acción 
gubernamental en la sociedad. En otras pala-
bras, existe una agenda política impulsada, en 
América Latina, por el deseo de cambios en 
el servicio público y las políticas públicas con 
el telón de fondo de cambios institucionales 
más profundos en el marco institucional del 
Estado. El objetivo de cualquier reforma en 
contextos de cambio es promover una trans-
formación de la organización estatal a través 
de cambios institucionales, que proporcionen 
nuevas atribuciones de valores, normas y re-
glas para el funcionamiento de la maquinaria 

pública. Esencialmente, las reformas estatales 
modifican los instrumentos de acción estatal 
en la sociedad para lograr un valor previsto, 
normalmente asociado con la eficiencia, la 
efectividad o la eficacia.

Desde las transiciones democráticas en 
América Latina se han hecho varios intentos 
en esta dirección. Primero, las reformas admi-
nistrativas guiadas por la Nueva Gestión Pú-
blica, modificando los instrumentos de acción 
estatal para materializar el valor de la eficiencia 
y la eficacia. Básicamente, las reformas guiadas 
por la Nueva Gestión Pública se basan en polí-
ticas de austeridad fiscal, reformas de los servi-
cios públicos seguidas por la desagregación de 
la maquinaria pública y la adopción de un ins-
trumento de gestión para que las organizacio-
nes privadas realicen servicios públicos, como 
la evaluación del desempeño de los gerentes, el 
emprendimiento, gestión de personas basada 
en habilidades, motivación y la prioridad de 
los instrumentos normativos sobre la acción 
directa del Estado (Hood, 1991). En esta 
concepción, los ciudadanos son vistos como 
clientes del servicio público y los empleados 
como administradores de un marco institucio-
nal complejo.

El avance de la Nueva Gestión Pública sig-
nificó cambios sustanciales en las reformas ad-
ministrativas en América Latina. Sin embargo, 
en muchas situaciones, las reformas reproduje-
ron patrones encontrados en otros países que 
adoptaron esta perspectiva. Las reformas basa-
das en la Nueva Gestión Pública resultaron en 
una agencificación del Estado, exigiendo a los 
ciudadanos saltar de agencia en agencia para 
que se les preste un servicio, asociado a una 
rigidez del aparato público por competencias 
y excesiva (Herd & Moynihan, 2018) proce-
dimentalización, generando una alta carga ad-
ministrativa y captura de las agencias regula-
doras por parte de intereses privados, creando 
ineficiencia y desigualdades (Levi-Faur, 2013). 
La adopción de la Nueva Gestión Pública en 
un patrón de gestión agenciado significó la 
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fragmentación y la descoordinación del apara-
to administrativo.

En respuesta a este patrón de agencifi-
cación, una serie de reformas de gobernan-
za siguieron a la Nueva Gestión Pública. El 
concepto de gobernanza ganó fuerza en las 
agencias internacionales, lo que resultó en la 
necesidad de crear estructuras de coordinación 
de políticas, el alineamiento global de los me-
canismos de gestión equilibrados con las reali-
dades locales, la valorización del liderazgo po-
lítico y la reanudación de objetivos y acciones 
colectivas dentro del proceso de gestión (Os-
trom, 2005). La apuesta por la coordinación 
y el restablecimiento del liderazgo político es 
fundamental para un proceso de gestión del 
servicio público basado en la colaboración y 
en redes, rescatando la autoridad del Estado 
y nuevos patrones de interacción con la socie-
dad basados en la transparencia y la rendición 
de cuentas (Peters et al., 2022).

En el caso de América Latina, a mediados 
de la década de 2000 y a lo largo de la década 
de 2010, se activaron varios mecanismos para 
fortalecer la gobernanza. El fortalecimiento de 
la cooperación internacional, las asociaciones 
y colaboraciones entre el sector público y pri-
vado, la activación de redes de políticas y el 
fortalecimiento del liderazgo político contri-
buyeron a establecer un estándar de gobernan-
za en varias experiencias latinoamericanas. Sin 
embargo, estas reformas sufrieron el proceso 
de regresión política. Si bien se hicieron re-
formas, muchas de ellas fueron desmanteladas 
debido a fallas en el servicio público, la captu-
ra del Estado por intereses privados y una gran 
percepción de corrupción que amenazaba el 
avance de las reformas. Sumado a los efectos 
de la creciente inestabilidad democrática y 
la pandemia de COVID-19, las reformas de 
gobernanza han avanzado hacia una creciente 
parálisis institucional que asocia la gobernanza 
con el control y un creciente autoritarismo.

En este contexto de parálisis institucional 
en América Latina, se produjo un creciente 

desmantelamiento de políticas públicas esen-
ciales en los campos de la educación, la salud 
y el bienestar social, además de empeorar las 
ya problemáticas situaciones de seguridad y 
las crecientes desigualdades sociales. Sumando 
a estos problemas clásicos los temas del cam-
bio climático, la migración y el desempleo o 
el subempleo y la inestabilidad internacional, 
se crea un contexto perfecto para una crisis de 
Estado en América Latina. Esta crisis de Esta-
do en varios países latinoamericanos ha dado 
lugar a ideas neoweberianas para rescatar las 
capacidades de la burocracia y proporcionar 
medios de desarrollo económico (Drechsler & 
Fuchs, 2022). Sin embargo, los defensores de 
las ideas neoweberianas padecen los mismos 
problemas. Las reformas neoweberianas en 
la organización del Estado tienden a propo-
ner viejos instrumentos para resolver nuevos 
problemas.

Lo que hay que señalar es que todo intento 
de reforma pretende modificar los instrumen-
tos de acción pública del Estado, generando 
un sesgo que tiende a ser funcionalista en su 
definición. En otras palabras, los reformadores 
parten de la premisa de que la elección de un 
determinado instrumento –regulatorio, orga-
nizativo, informativo o financiero– es técnica 
y que los efectos producidos pueden predecir-
se previamente en dirección a una acción esta-
tal más eficiente. Por ejemplo, adoptar meca-
nismos de gestión privada en el sector público, 
crear mecanismos de coordinación de políticas 
o retomar capacidades de inversión del Estado 
significa modificar los instrumentos de acción 
pública en una relación entre medios y fines, 
como si esta elección pudiera ser una opción 
técnica y neutral, en qué efectos sociales pue-
den predecirse y controlarse.

En América Latina, muchos de los pro-
yectos de reforma significaron cambios en los 
instrumentos de acción pública del Estado 
elegidos por la propia burocracia, sin prestar 
atención a los efectos sociales y culturales de 
dominación que de ellos se derivan (Lascou-
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mes & Le Galès, 2007). En muchas situacio-
nes, las reformas se basaron en opciones téc-
nicas que modificaron los instrumentos para 
responder a situaciones económicas y sociales 
específicas, sin prestar atención a los efectos 
sociales de este proceso de instrumentación. 
Podemos entender las reformas administrati-
vas a lo largo de décadas como un proceso de 
instrumentación de la acción pública del Es-
tado. La instrumentación de la acción pública 
es, por tanto, un medio de guiar las relaciones 
entre la sociedad política y la sociedad civil 
a través de intermediarios, dispositivos que 
mezclan componentes técnicos (medición, 
cálculo, estado de derecho, procedimiento) y 
sociales (representación, símbolo) (Lascoumes 
& Le Galès, 2007). 

En este contexto varias reformas en Amé-
rica Latina fracasaron porque no lograron 
producir una instrumentación eficiente para 
asociar los aspectos técnicos con un liderazgo 
político fuerte. La instrumentación de la ad-
ministración pública y de las políticas públicas 
debe pensarse no sólo en función de exigencias 
técnicas, sino de una reorganización de las re-
laciones entre la sociedad política y la sociedad 
civil que sea capaz de replantear las acciones 
del Estado en el contexto más amplio de la 
democracia, evitar retrocesos y posibilitar los 
cambios que surgen con las nuevas tecnolo-
gías. Las nuevas tecnologías abren ventanas de 
oportunidad para iniciar un nuevo proceso de 
instrumentación y, por tanto, cambios impres-
cindibles en la organización del Estado y su 
capacidad para alcanzar objetivos colectivos. 
En este mundo contemporáneo marcado por 
la incertidumbre y la ambigüedad políticas, 
está comenzando una nueva ola de reformas, 
impulsadas por la gobernanza algorítmica. 
Esta nueva ola de reformas, envueltas en el 
concepto de transformación digital, es silen-
ciosa, impulsada por la técnica en detrimento 
de la política.

Este proceso silencioso de reformas a la 
maquinaria administrativa del Estado, envuel-

to dentro de una concepción amplia de trans-
formación digital, produce cambios sustan-
ciales en los instrumentos de acción pública. 
Comprender cómo se han instrumentalizado 
las tecnologías digitales para lograr objetivos 
de reforma es esencial en un panorama más 
amplio de la desintegración del Estado en 
América Latina, observando las oportunida-
des y los riesgos de este proceso de reforma 
silencioso y creciente. Si bien representa un 
cambio disruptivo en la administración públi-
ca, la transformación digital es una ventana de 
oportunidad para un proceso de instrumenta-
ción adecuado, que sea capaz de reconstruir las 
conexiones entre Estado y sociedad en Améri-
ca Latina. Lo fundamental es que este proce-
so de instrumentación de servicios públicos y 
políticas públicas a través de la transformación 
digital se dé en un marco adecuado para el 
funcionamiento del régimen político, la capa-
cidad real de los gobiernos y el control de efec-
tos sociales más amplios, que sean capaces de 
reinventar el sistema administrativo- máquina 
más allá de una decisión técnica. En otras pa-
labras, la transformación digital pensada como 
la reinstrumentalización del servicio público 
debe observar sus efectos sociales más amplios 
en términos de efectividad y de legitimidad, 
siendo entonces capaz de producir cambios 
administrativos en el ámbito político.

1. Reingeniería sociotécnica 
y algoritmización de la 
administración pública
La transición del siglo XX al XXI trae consigo 
varios desafíos relacionados con el potencial 
disruptivo de las tecnologías digitales para 
gobiernos, empresas, organizaciones interna-
cionales y la sociedad civil. Esta disrupción 
provocada por las tecnologías digitales altera 
varias lógicas en el funcionamiento de la so-
ciedad. Por ejemplo, las plataformas de redes 
sociales han cambiado todo el proceso de co-
municación pública en la sociedad, con diver-
sos efectos sobre la esfera pública (Habermas, 



23

Revista Estado y Políticas Públicas Nº 24. mayo – septiembre de 2025. ISSN 2310-550X, pp. 19-33

2024). Las redes sociales han cambiado las 
formas de socialización entre los jóvenes, fa-
cilitaron la difusión del discurso de odio e im-
pactaron directamente el funcionamiento de 
los regímenes democráticos (Innerarity, 2025; 
Sunstein, 2018). 

En el caso de la administración pública, las 
tecnologías digitales emergentes se ven como 
una oportunidad para transformar toda la ló-
gica del funcionamiento administrativo. Lo 
que ahora se conoce como gobernanza digital 
significa un nuevo paradigma de administra-
ción pública en el que el desempeño de las or-
ganizaciones públicas está mediado por tecno-
logías digitales. La gobernanza digital es una 
oportunidad para producir una visión más 
holística del servicio público, con una visión 
más integradora basada en un alineamiento 
vertical de las organizaciones públicas asocia-
do a un alineamiento más horizontal con la 
sociedad (Dunleavy & Margetts, 2024). En la 
gobernanza digital, las tecnologías emergentes 
como la inteligencia artificial, la Internet de las 
cosas, la cadena de bloques y la construcción 
de plataformas se utilizan como instrumentos 
para que la administración pública alcance 
objetivos de políticas y servicios (Filgueiras & 
Almeida, 2021).

Los instrumentos son esenciales en el pro-
ceso de gobernanza y son los que caracterizan 
lo que podemos llamar gobernanza digital. El 
paradigma de la gobernanza tiene gran centra-
lidad en la idea de instrumentos. Mientras que 
la administración pública tradicional se basa 
en la propuesta de agencias y programas –ya 
sea en el modelo burocrático o en el nuevo 
modelo de gestión pública– el paradigma de 
la gobernanza se basa en la instrumentación 
efectiva de políticas y servicios públicos, con 
un enfoque particular en la implementación 
(Salamon, 2001). Utilizar una perspectiva de 
instrumentación contribuye a resolver pro-
blemas asociados a la agencificación. La agen-
ciancificación promueve la fragmentación de 
los servicios y las políticas públicas y refuer-

za las fallas de gobernanza. Sin embargo, la 
perspectiva de instrumentación contribuye a 
la reintegración de la estructura de servicios 
y fortalece las capacidades para enfrentar los 
diversos desafíos de implementación. Las tec-
nologías digitales emergentes se incorporan 
ahora como instrumentos de gobernanza, 
modificando la cadena institucional de acción 
gubernamental. Además, las herramientas di-
gitales crean capacidades para prestar servicios 
públicos y políticas públicas, lo que potencial-
mente facilita el proceso de gobernanza. Entre 
estas herramientas podemos identificar:

• Inteligencia artificial (IA): la IA es un con-
junto de técnicas computacionales que emu-
lan la inteligencia humana para respaldar la 
toma de decisiones humanas y el desempeño 
de tareas (Russell, 2019). La IA no es la au-
tomatización de actividades repetitivas, sino 
la creación de agentes con mayor poder de 
toma de decisiones. Las aplicaciones de la IA 
en la administración pública son diversas, 
produciéndose una tendencia hacia la auto-
nomía de la máquina administrativa.

• Internet de las Cosas (IoT): IoT promue-
ve la conexión de instrumentos del mundo 
físico a Internet. Conectar dispositivos para 
recopilar y compartir datos e información 
sobre diversos aspectos de la vida es funda-
mental para las políticas y el servicio públicos 
(Weber, 2013). IoT es una red de redes con 
objetos o cosas identificables que capturan y 
comparten datos diversos (Nord, Koohang 
& Paliszkewicz, 2019). IoT se puede aplicar 
en servicios financieros, ciudades inteligen-
tes, energía inteligente, automóviles conec-
tados e infraestructura pública, utilizando 
sensores en diversos objetos para recopilar y 
compartir datos.

• Plataformas: Los gobiernos se están con-
virtiendo gradualmente en plataformas (Fil-
gueiras & Almeida, 2021). Las plataformas 
promueven una nueva forma de comunica-
ción y conexión entre los gobiernos y la so-
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ciedad, especialmente en lo que respecta al 
servicio público.

• Blockchain: Blockchain es una tecnología 
basada en protocolos de transacciones ve-
rificados de forma descentralizada, sin in-
termediarios. Las transacciones realizadas 
con blockchain pueden verificarse de mane-
ra confiable dentro del contexto de la red, 
eliminando a intermediarios como bancos y 
notarios. Los bloques de transacciones se al-
macenan de forma descentralizada, con pro-
tocolos operativos bien definidos, utilizando 
funciones hash para cifrar los datos (Shackel-
ford & Myers, 2018). 

Estos instrumentos se aplican para promover 
la gobernanza y ampliar la capacidad de pres-
tación de servicios públicos y nuevas capacida-
des en políticas públicas (Veale & Brass, 2019). 
Bien aplicadas, estas tecnologías digitales re-
presentan una oportunidad para reinventar el 
servicio público, eliminando intermediarios 
en las transacciones, reduciendo la burocracia 
en los trámites y servicios, produciendo mayor 
agilidad y capacidad de respuesta ante diferen-
tes problemas. Los instrumentos digitales per-
miten así ampliar las capacidades del Estado. 
Al promover la gobernanza, los instrumentos 
digitales permiten aumentar la transparencia 
para que los individuos puedan examinar a los 
gobiernos y su desempeño. Los instrumentos 
digitales también proporcionan una reinte-
gración del servicio público en una estructura 
de plataforma, mejorando la coordinación de 
políticas y servicios a través de estructuras co-
laborativas (Luna-Reyes et al., 2007). Las he-
rramientas digitales también aumentan la par-
ticipación ciudadana a través de la democracia 
digital. Los ciudadanos pueden participar en 
la toma de decisiones o contribuir a la cocrea-
ción de servicios públicos, directamente o uti-
lizando datos ciudadanos (Linders, 2012). 

El gobierno digital va más allá de la idea 
de gobierno electrónico. Incorpora la digita-
lización de los servicios públicos –o gobierno 

electrónico– para realizar la recopilación, el 
almacenamiento, el procesamiento y el inter-
cambio de datos para anticipar las demandas 
de los ciudadanos, promover la creciente au-
tomatización y personalización de los servicios 
y el uso de los datos recopilados para diversos 
fines públicos con el uso de IA, IoT o block-
chain, por ejemplo. La plataformatización de 
los gobiernos promueve la reintegración de 
los servicios públicos, capacidades para una 
prestación más rápida de servicios públicos, 
expansión de capacidades y mayor integridad 
en las relaciones entre gobiernos y ciudadanos 
(Dunleavy & Margetts, 2013). 

Los gobiernos siguen esta tendencia a la 
plataforma modificando las formas de tran-
sacciones entre los usuarios de los servicios y 
las estructuras burocráticas, promoviendo una 
mayor facilidad de acceso y rediseño de los ser-
vicios. Las plataformas proporcionan un nue-
vo modo de comunicación entre los gobier-
nos y la sociedad, involucrando capas de IA y 
nuevos parámetros computacionales para mo-
dificar la experiencia del usuario. Los instru-
mentos de big data fomentan esta cocreación 
de servicios y una mayor personalización para 
los usuarios. Además, las plataformas guberna-
mentales deben recopilar datos de sus usuarios 
para rediseñar permanentemente los servicios 
de manera que sean cada vez más personali-
zados y basados en una lógica de autoservicio 
(Jeffares, 2021). 

La datificación de la sociedad es conse-
cuencia de los procesos masivos de recolección 
de datos en el mundo digital. La datificación 
transforma las actividades diarias de acción 
social en datos cuantificados en línea, permi-
tiendo así vigilancia, seguimiento, análisis pre-
dictivo y optimización en tiempo real (Mayer-
Schonberger & Cukier, 2014). En el caso de 
los servicios públicos diseñados en la dinámica 
de plataformas, la recolección de datos de los 
usuarios es central para promover el análisis 
predictivo y la comprensión de los intereses 
de los usuarios y una serie de facilitaciones 
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en la prestación de los servicios públicos, per-
mitiendo la anticipación de las demandas, la 
automatización, la simulación y aumentar las 
capacidades del servicio público para tomar 
decisiones de forma más rápida y eficiente (Je-
ffares, 2021).

El uso de aplicaciones de Internet puede 
promover el acceso a una prestación eficiente 
de servicios. Este caso se basa en la premisa 
de que la infraestructura tecnológica guberna-
mental es una condición necesaria y suficiente 
para brindar servicios públicos digitales. Una 
estructura de gobierno electrónico es una con-
dición necesaria pero no suficiente para esta-
blecer plataformas. Además de la estructura 
de servicios digitalizada, una plataforma de 
servicios públicos debe recopilar, almacenar, 
procesar y compartir datos. Las plataformas se 
basan en metodologías de big data, la recopila-
ción de datos de los usuarios para promover la 
personalización y anticipar las demandas ciu-
dadanas y la mejora de los servicios públicos 
a través de herramientas digitales se produce 
a través de la digitalización y el cambio de es-
tándares de gobernanza. Por un lado, la digi-
talización de los servicios públicos se produce 
mediante la adopción de sistemas de automa-
tización. Por ejemplo, la automatización de 
los servicios públicos se produce mediante un 
proceso basado en reglas. Los servicios tienen 
sus procedimientos rediseñados para ser reali-
zados por la transacción entre el usuario y la 
máquina. Por otro lado, la digitalización se da 
mediante la adopción de sistemas que aumen-
tan las capacidades de prestación de servicios.

Esta perspectiva de prestación de servi-
cios públicos se da a través de la adopción de 
sistemas que promuevan nuevas experiencias 
para los usuarios y mejoras continuas a través 
del aprendizaje automático. Estos cambios 
institucionales promueven una creciente al-
goritmización de la administración pública, 
modificando los patrones de relación entre el 
Estado y la sociedad. Los algoritmos son se-
cuencias de instrucciones o pasos para resolver 

un problema o tarea específica. Proporcionan 
restricciones e incentivos para que los actores 
se comporten de maneras específicas, siendo 
instrumentos sociotécnicos porque organizan 
diversos aspectos de las interacciones sociales. 
Los algoritmos ocupan gradualmente un espa-
cio institucional en las sociedades, cambiando 
diferentes aspectos de la vida social y dando 
forma a comportamientos humanos colecti-
vos e individuales (Mendonça, Filgueiras & 
Almeida, 2023). Como nuevas instituciones 
que dan forma a la administración pública, 
los algoritmos funcionan como sistemas de 
decisión que definen lo que se permite, se 
previene, se facilita o se inhabilita, así como 
las posiciones dentro de las estructuras orga-
nizativas de la sociedad. La algoritmización de 
la administración pública significa un nuevo 
estándar sociotécnico en el que las decisio-
nes esenciales se toman de forma automática 
y mediadas por máquinas (Meijer, Lorenz & 
Wessels, 2021). Por lo tanto, la algoritmiza-
ción de la administración pública plantea una 
serie de nuevos desafíos a las reformas estata-
les, en particular, cómo abordar los procesos 
de vigilancia y control posibles gracias a las 
tecnologías emergentes, cómo abordar los pro-
blemas del sesgo algorítmico y la reproducción 
de las injusticias sociales (Eubanks, 2018) y la 
introducción de nuevos patrones de relaciones 
de poder (Crawford, 2021). 

Las reformas estatales llevadas a cabo me-
diante la adopción de instrumentos digitales 
no son políticamente neutrales. Produce di-
versos efectos sociales que se revelan en sesgos 
algorítmicos, en la forma en que transforman 
las relaciones entre ciudadanos y gobierno, en 
cómo crean nuevos problemas y pueden re-
presentar soluciones en busca de problemas. 
Lo cierto es que la constitución de reformas a 
través de la gobernanza digital debe considerar 
el proceso de instrumentación pensando en 
sus efectos sociales y políticos más amplios, ya 
que modifican las estructuras y el equilibrio de 
poder entre Estado y sociedad. El hecho es que 



26

Fernando Filgueiras “Cambios sociales y reingeniería sociotécnica del Estado”

los instrumentos digitales pueden representar 
una oportunidad para cambios sustanciales 
en América Latina, considerando las fallas de 
los gobiernos para brindar un servicio público 
efectivo y los procesos de cambio moldeados 
por las políticas públicas.

2. Instrumentalizando la gobernanza 
digital en América Latina
La adopción de reformas impulsadas por la 
idea de gobernanza digital, es decir, en la que 
los instrumentos digitales funcionen como 
instrumentos de acción pública para recrear la 
maquinaria administrativa del Estado, requie-
re un nuevo estándar institucional del Estado 
y un proceso de instrumentación más com-
plejo. Las tecnologías digitales aplicadas para 
apoyar la reingeniería sociotécnica del Estado 
a través de la gobernanza digital no surgen de 
la nada. Requiere que el Estado haga inversio-
nes robustas y organice procesos más amplios 
de reconstrucción y adaptación al escenario 
tecnológico y a la sociedad.

En el caso de las políticas públicas, de-
bemos partir de la premisa de que la visión 
tradicional del ciclo de políticas –agenda, for-
mulación, implementación y evaluación– se 
superpone a un conjunto de actividades técni-
cas de modelado de datos y uso de algoritmos. 
En este escenario de gobernanza algorítmica, 
el uso extensivo de inteligencia artificial en el 
ciclo político implica que humanos y máqui-
nas interactúen para tomar decisiones y reali-
zar tareas. La introducción de la IA en el ciclo 
de políticas transforma la forma en que se for-
mulan e implementan las políticas. El ciclo de 
políticas tiene una nueva capa de complejidad 
para el análisis y el trabajo de políticas. A lo 
largo del ciclo de políticas públicas, basadas en 
procesos interactivos humanos, hay trabajos 
de modelado de sistemas de IA basados   en in-
teracciones entre humanos y máquinas (Jans-
sen & Helbig, 2018). Para cada fase del ciclo 
de políticas públicas, se utiliza el modelado de 
sistemas de IA para cambiar la cadena de pro-

ducción de políticas. El elemento disruptivo es 
la IA que crea y acelera el conocimiento sobre 
elementos del ciclo político, con humanos y 
máquinas interactuando para crear soluciones, 
configurar y revisar acciones gubernamenta-
les, o predecir y simular resultados e impactos. 
Una nueva capa de trabajo de políticas es el 
modelado de bases de datos y sistemas de inte-
ligencia artificial que producirán optimización 
en la toma de decisiones y ejecución de tareas 
en las diferentes fases del ciclo de políticas, 
innovando todas las actividades relacionadas 
con las capacidades analíticas y la ejecución 
administrativa.

En el caso de los servicios públicos, por 
ejemplo, el uso de blockchain tiene el poten-
cial de reducir la burocracia en diversas ope-
raciones administrativas del Estado, crear 
mecanismos de almacenamiento de informa-
ción descentralizados y seguros y eliminar in-
termediarios de la burocracia. Existen varios 
usos de blockchain en los servicios públicos, 
como el mantenimiento de registros (registros 
sanitarios, registros de tierras y registro de ve-
hículos); certificación de identidad (pasapor-
tes, cédulas de identidad, actas de nacimien-
to, matrimonio y divorcio), pagos y remesas 
(Rodima-Taylor & Grimes, 2019). También 
se puede utilizar para controlar actividades 
financieras, como la entrega segura y trans-
parente de efectivo y beneficios simbólicos, 
contratos inteligentes, gestión de la cadena de 
suministro (seguimiento), sistemas de trazabi-
lidad (seguridad alimentaria y minerales con-
flictivos), contratos de seguros (Muirhead & 
Porter, 2019). Sin embargo, crear una estruc-
tura blockchain requiere que el Estado tenga 
control total de la infraestructura de Internet, 
además del control de los datos.

Para profundizar las oportunidades, las 
reformas de Estado que buscan la algoritmi-
zación de la administración pública a través 
de la gobernanza algorítmica exigen nuevas 
prácticas y marcos institucionales y políticas 
asociadas a la gobernanza de datos, el dominio 
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tecnológico y de infraestructura, estándares 
para combinaciones tecnológicas (ensambla-
jes) apuntando a nuevos estándares institucio-
nales de acción del Estado. y procesos cívicos 
que buscan la cocreación, la transparencia y la 
gobernanza del mundo digital.

2.1 Gobernanza de datos
La gobernanza de datos es un conjunto de 
diferentes instrumentos, leyes y regulaciones 
combinados para garantizar la privacidad y la 
protección de los datos y el uso correcto de 
una infraestructura de datos para respaldar el 
desarrollo digital. En este conjunto comple-
jo, la privacidad de los datos se refiere a los 
derechos y expectativas de las personas para 
controlar cómo se recopila, utiliza y compar-
te su información personal. La protección de 
datos se refiere a prácticas para proteger a las 
personas y organizaciones del acceso no auto-
rizado o posibles fugas de datos (Whitford & 
Yates, 2023). Finalmente, la infraestructura 
de datos se refiere al entorno físico donde se 
recopilan, almacenan, procesan y comparten 
los datos (Kitchin, 2022). La gobernanza de 
datos consiste en ejercer autoridad y control 
sobre la gestión de datos (Kuzio et al., 2022). 
La gobernanza de datos tiene como objetivo 
implementar una agenda de datos maximizan-
do el valor de los activos y llevando a cabo una 
gestión de riesgos mediante la recopilación, 
el almacenamiento, el uso y el intercambio 
de datos entre diferentes actores públicos y 
privados.

Implementar la gobernanza de datos re-
quiere del diseño de instituciones que asegu-
ren el adecuado proceso de recolección, alma-
cenamiento, procesamiento e intercambio de 
datos entre diferentes organizaciones, además 
de procesos de calificación de datos pensados 
como insumos para su uso y reutilización para 
implementar tecnologías digitales (OECD, 
2022). La gobernanza de datos implica que el 
gobierno diseña instituciones para garantizar 
procesos sólidos de recopilación y procesa-

miento de datos, así como el intercambio en-
tre diferentes actores. Los datos son insumos 
esenciales para el avance digital y requieren la 
creación de una infraestructura de datos que 
respalde el desarrollo tecnológico de manera 
segura y confiable para los ciudadanos.

En el caso de América Latina, es funda-
mental que los países compartan información 
y creen grupos de prácticas sobre gobernanza 
de datos, especialmente en relación con mar-
cos institucionales que organicen los procesos 
de recolección e intercambio de datos para su 
gestión, pensados como recursos.

2.2 Dominio tecnológico 
e infraestructura
La dependencia tecnológica de los países lati-
noamericanos se refleja en la disponibilidad de 
infraestructura de datos para que los gobiernos 
y la industria formulen procesos de innova-
ción. Las infraestructuras de datos compren-
den procesos de almacenamiento e intercam-
bio de datos necesarios para que la sociedad 
opere los servicios e instalaciones necesarios 
para que la economía funcione a través de me-
dios digitales (Kitchin, 2022). Dado que las 
infraestructuras son medios compartidos para 
muchos propósitos (Frischmann, 2012), las 
infraestructuras de datos son esenciales como 
mecanismo institucional que puede facilitar o 
crear barreras al desarrollo digital. Las infraes-
tructuras de datos pueden ser públicas, priva-
das o híbridas y son requisitos esenciales para 
el desarrollo de instrumentos digitales aplica-
dos en la gobernanza algorítmica.

Desde una perspectiva global, la infraes-
tructura de datos comprende centros de datos 
y proveedores de nube distribuidos asimétri-
camente. Esta asimetría global implica una 
asimetría económica y política que refleja, a su 
vez, un proceso de dominación que se da en 
forma de “monopolio intelectual” de los países 
del Norte Global en relación con el Sur Global 
(Rikap, 2021). Este proceso de monopolio in-
telectual en los países del Norte se da a través 
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de empresas tecnológicas que tienen el control 
de la infraestructura de datos y las tecnologías 
digitales. Esto resulta en nuevas dinámicas co-
loniales a través de datos y efectos en la cultura 
que implican formas contemporáneas de do-
minación (Couldry & Mejias, 2019).

La posición de América Latina en el con-
cierto global de infraestructuras de datos no 
es significativa y requiere grandes inversiones 
públicas para construirlas. En América Latina, 
Brasil tiene la mayor disponibilidad de cen-
tros de datos, seguido de la Argentina y Chile. 
En otros países, la disponibilidad de centros 
de datos, generalmente conectados a infraes-
tructuras digitales públicas está restringida. En 
este escenario, varios países latinoamericanos 
dependen de infraestructuras físicas y de datos 
ubicadas fuera del territorio nacional, debili-
tando la soberanía digital y colocando a estos 
países como proveedores de datos, que pue-
den ser pensados   como materia prima para la 
transformación digital global (Rikap, 2021).

En muchas situaciones, el diseño insti-
tucional de la gobernanza de datos en países 
como Brasil, la Argentina o Colombia produ-
ce respuestas ambiguas respecto de los proce-
sos de recolección, almacenamiento e inter-
cambio de datos. Asociado a esto, el avance 
de esta infraestructura enfrenta la barrera de 
la capacidad de inversión económica, tanto 
de los gobiernos como de los agentes priva-
dos. La solución que han encontrado algunos 
países latinoamericanos, incluidos países de la 
región del Caribe, es la asociación y alianza 
con empresas tecnológicas del Norte Global, 
amplificando el flujo internacional de datos. 
La región de Centroamérica y el Caribe carece 
de infraestructura digital, lo que refuerza nue-
vos patrones de desigualdad y exclusión de los 
servicios y las políticas públicas. La respuesta 
ha sido promover alianzas gubernamentales 
con empresas tecnológicas para acelerar la 
transformación digital (Cepal, 2021). Por otro 
lado, países como Brasil y Chile han buscado 
soluciones para la creación de infraestructuras 

digitales públicas soberanas, con inversiones 
que intentan garantizar la soberanía y la inclu-
sión digitales.

Las respuestas institucionales de los países 
latinoamericanos han sido ambiguas y subje-
tivas, en muchos casos, dado el poder de las 
grandes empresas tecnológicas y su condición 
de proveedoras de datos. El desarrollo de la 
infraestructura en América Latina es heterogé-
neo y se inserta en el ámbito global de manera 
periférica y con baja capacidad de inversión. 
Esto le da al desarrollo de la IA una posición 
dependiente, en la que, en el concierto glo-
bal del flujo de datos, somos proveedores de 
recursos y materias primas (datos crudos), 
creando dificultades para el desarrollo digital.

2.3 Diseñando soluciones tecnológicas
El diseño de reformas requiere capacidades 
humanas para que las tecnologías estén di-
señadas y dispuestas para cumplir diferentes 
funciones gubernamentales. Establecer los 
objetivos públicos de una tecnología deter-
minada, organizar y organizar arquitecturas 
algorítmicas y proporcionar los insumos nece-
sarios requiere capacidades relacionadas con el 
diseño de tecnologías para cumplir funciones 
públicas y realizar valores públicos.

Los gestores públicos deben absorber una 
nueva capa de trabajo relacionada con las ca-
pacidades de diseño de soluciones basadas en 
diferentes tecnologías como blockchain, IA o 
plataformas. Desarrollar habilidades digitales 
en administración y habilidades vinculadas 
al diseño de servicios y políticas públicas es 
esencial en el proceso de transformación digi-
tal y construcción de gobernanza algorítmica. 
Las soluciones tecnológicas deben ser pen-
sadas como instrumentos de acción pública, 
prestando atención a que son mecanismos de 
intervención del Estado en la sociedad y de 
producir cambios sociales en una determina-
da dirección. A medida que los instrumentos 
se diseñan y combinan entre sí, producen 
diferentes efectos sociales. En este sentido, 
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el diseño de sistemas se convierte en una ac-
tividad central en la administración pública, 
lo que requiere que los gerentes sean capaces 
de comprender la experiencia del usuario de 
los servicios públicos, rediseñar el proceso de 
servicio y producir las conexiones necesarias 
para conectar el interés del ciudadano público 
con el servicio público. De la misma manera, 
las políticas públicas formuladas o implemen-
tadas con tecnologías digitales deben repensar 
su proceso para que las intervenciones realiza-
das por instrumentos digitales estén alineadas 
con los objetivos de política y el público ob-
jetivo de las acciones gubernamentales en la 
sociedad.

2.4 Codiseño y tecnologías cívicas
Si uno de los objetivos de una reforma de la 
administración pública es modificar las rela-
ciones entre la sociedad política y la sociedad 
civil, es fundamental pensar que la administra-
ción no sólo debe apoyar acciones ex post ante 
posibles fallos de gobernanza algorítmica. Es 
necesario pensar en alguna forma de involu-
cramiento ciudadano con el rediseño de ins-
tituciones algorítmicas de servicios y políticas 
públicos (Mendonça, Filgueiras & Almeida, 
2023). Así, el codiseño de algoritmos de go-
bernanza es fundamental para crear solucio-
nes orientadas a recrear objetivos y acciones 
colectivas.

El codiseño es un método para involucrar 
creativamente a ciudadanos y partes intere-
sadas en el desarrollo de nuevas soluciones a 
problemas complejos (Blomkamp, 2018). Los 
principios y prácticas del codiseño involucrase 
con las prácticas de gobernanza colaborativa 
en las que los actores no gubernamentales y 
los ciudadanos son cocreadores de servicios 
públicos (Ansell, 2016). En el codiseño, los 
actores que tienen interés en abordar un pro-
blema tienen un papel activo en el diseño de 
nuevas políticas y servicios públicos a través de 
tecnologías digitales. Colaboran para obtener 
una mejor comprensión del problema en cues-

tión y desarrollan y prueban de forma iterativa 
nuevas soluciones tecnológicas y su eficacia 
para resolver problemas (Dekker et al., 2022). 
El codiseño se refiere a un proceso, conjun-
to de principios y herramientas prácticas: el 
proceso involucra etapas iterativas de pensa-
miento de diseño, orientadas a la innovación. 
Los principios incluyen que los actores sean 
creativos y expertos en su propia experiencia 
profesional y vivida. Las herramientas prác-
ticas incluyen métodos creativos y tangibles 
para contar, actuar y hacer.

En este ámbito, las tecnologías cívicas es-
tán asociadas al codiseño de servicios y políti-
cas públicas.. Las tecnologías cívicas son una 
forma importante de acción estatal para el 
desarrollo de instituciones algorítmicas. Las 
tecnologías cívicas son el compromiso de la 
sociedad de manera colaborativa para cons-
tituir un desarrollo tecnológico para resolver 
problemas públicos. En un esfuerzo por reo-
rientar las acciones de los gobiernos e institu-
ciones públicas en torno a los beneficiarios, y 
más específicamente a los ciudadanos, se están 
llevando a cabo nuevas reflexiones sobre el di-
seño de los servicios y tecnologías ofrecidas, 
sobre las estrategias y tácticas de movilización 
ciudadana mediadas por las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC), y en 
la oferta de nuevos servicios que permitan la 
creación de nuevo valor. Las tecnologías cívi-
cas tienen el potencial de mejorar la confianza 
en las instituciones, debido a la colaboración 
entre la sociedad y el Estado (Duberry, 2023).

El diseño de instituciones algorítmicas y, a 
su vez, las reformas de la administración públi-
ca motivadas por la gobernanza digital pueden 
fortalecer el codiseño y las tecnologías cívicas, 
profundizando modos de colaboración entre 
la sociedad y el Estado y recreando mecanis-
mos de confianza que sustentan la legitimidad 
de la administración pública para resolver pro-
blemas sociales. Codiseño y tecnologías cívicas 
fortalecen una perspectiva de efectividad y le-
gitimidad de los servicios públicos basados en 
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tecnologías digitales, fortaleciendo a su vez las 
capacidades estatales.

2.5 Gobernanza y regulación 
de algoritmos
Las reformas administrativas construidas en 
torno a la gobernanza digital exigen el proceso 
de fortalecer la gobernanza de los algoritmos. 
Con el objetivo de aumentar la transparencia 
y la rendición de cuentas, así como fortalecer 
los mecanismos de control sobre los cambios 
de agencia proporcionados por los algoritmos. 
La gobernanza digital significa que los huma-
nos y las máquinas interactúan para lograr un 
propósito. En el caso de las reformas admi-
nistrativas basadas en el paradigma de gober-
nanza algorítmica, se supone que humanos y 
máquinas interactúan para lograr una política 
pública o un propósito de servicio público. 
Estas interacciones están mediadas por insti-
tuciones algorítmicas y pueden implicar juego, 
reproducción de injusticias o fracasos.

Por lo tanto, mantener a los humanos en 
control de las instituciones algorítmicas es 
fundamental. La gobernanza de las institu-
ciones algorítmicas depende de que los seres 
humanos estén al control de las tecnologías di-
gitales. Consideramos el enfoque de humanos 
en el circuito, que reformula un problema de 
automatización basado en interacciones entre 
humanos y máquinas (Amershi et al., 2014). 
Replantear un problema de automatización 
significa que los humanos creen controles 
sobre instrumentos digitales para calibrar los 
resultados e involucrar a los humanos en el di-
seño del sistema. La aplicación de la perspecti-
va de los humanos en el circuito en las políticas 
públicas es que los seres humanos calibran los 
instrumentos tecnológicos ejerciendo supervi-
sión y controlando el flujo de datos de entrada 
y luego evalúan los resultados y los impactos 
de los datos de salida. El núcleo del enfoque 
de humanos en el circuito son las interacciones 
entre humanos y máquinas.

Humanos en el circuito es un enfoque que 
instrumentaliza la gobernanza a través de cali-
braciones de resultados y el diseño y rediseño 
de sistemas. En las políticas públicas basadas 
en la IA, por ejemplo, el enfoque de los hu-
manos en el circuito significa que los humanos 
pueden calibrar tanto el diseño de los sistemas 
como los instrumentos políticos basados en la 
IA, por un lado, y los resultados de los siste-
mas por otro lado. Esto significa que el enfo-
que de seres humanos en el circuito cumple con 
los requisitos de construcción de tecnologías 
digitales confiables, exigiendo el cumplimien-
to de procedimientos como la transparencia, 
las bases de datos de capacitación abiertas o 
la privacidad y la protección de datos. Mien-
tras tanto, el enfoque de los seres humanos en 
el circuito también aborda el problema de los 
resultados de los sistemas proporcionando 
procedimientos que requieren auditorías al-
gorítmicas, validación del sistema o entornos 
limitados de pruebas regulatorios en un marco 
democrático. Naturalmente, este enfoque re-
quiere instrumentos de gobernanza, que son 
experimentales y están surgiendo en la escena 
política.

Además, el surgimiento de instituciones 
algorítmicas requiere mecanismos de regula-
ción tecnológica que permitan la institucio-
nalización de prácticas y el establecimiento 
de principios que guíen el desarrollo digital, 
creen reglas que minimicen los riesgos para 
los ciudadanos y las empresas, además de ga-
rantizar una mayor competitividad nacional y 
fortalecer un marco democrático.

Conclusión: Nuevas 
prácticas y mantenimiento 
del Estado democrático
Hemos afirmado que vivimos un contexto de 
cambios sociales para lo cual contamos con 
una reingeniería sociotécnica de la administra-
ción pública basada en la creciente adopción 
de instituciones algorítmicas que permean los 
diferentes instrumentos a través de los cuales 
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se formulan e implementan los servicios pú-
blicos y las políticas públicas. Este proceso 
de reforma de las administraciones públicas 
es silencioso porque se produce sin grandes 
alardes, de forma incremental y asertiva para 
cambiar las relaciones entre los ciudadanos y 
el Estado. Fundamentalmente, las reformas 
administrativas se dan paulatinamente a través 
de la reingeniería sociotécnica del Estado, que 
adopta tecnologías digitales e institucionaliza 
prácticas y perspectivas de políticas y servicios 
a través de algoritmos.

Este proceso de reingeniería sociotécnica 
del Estado produce nuevos estándares insti-
tucionales que resuenan con la necesidad de 
nuevos estándares de desempeño para los ges-
tores públicos, quienes deben comprender y 
participar en el diseño de soluciones tecnoló-
gicas de manera abierta e informada, con el fin 
de reinventar procesos de acción colectiva que 
fortalezcan la confianza mutua entre ciudada-
nos y gobiernos. La tecnología, por sí sola, no 
producirá ningún aumento en la productivi-
dad o la legitimidad del servicio público. Las 
tecnologías son diseñadas y desarrolladas por 
humanos. Establecer un propósito democráti-
co para el desarrollo digital y reinstitucionali-
zar los procesos de políticas y servicios a través 
de algoritmos exige, por tanto, un propósito 
público claro, impulsado por la reinvención 
de la acción colectiva como precepto de la ac-
ción estatal. Se requieren nuevas prácticas por 
parte de directivos y políticos para sostener un 
marco político más democrático, capaz de re-
construir los vínculos entre la sociedad política 
y la sociedad civil. A lo que estamos prestando 
atención aquí es a que la reingeniería sociotéc-
nica del Estado que apuntala el progreso de 
las reformas administrativas contemporáneas 
debe partir de una concepción política fun-
damental, basada en elementos democráticos 
capaces de asegurar la legitimidad del cambio.

Repetir viejos patrones institucionales o re-
producir viejas prácticas de gestión no servirá 
como respuesta a un contexto de incertidum-

bre y ambigüedades políticas amplificadas por 
la propia dimensión digital. Reconstruir vín-
culos con la ciudadanía será fundamental e in-
vertir en codiseño, colaboración y tecnologías 
cívicas son perspectivas abiertas, de las que el 
Estado puede beneficiarse para construir ser-
vicios públicos más eficaces y confiables cuan-
do se asocian con reglas y procedimientos de 
gobernanza de algoritmos. Esto requiere un 
proceso de creciente madurez institucional, 
basado en valores democráticos fundamenta-
les que amplíen las capacidades del Estado a 
través de la gobernanza de datos, inversiones 
en infraestructura digital y prácticas abiertas 
de desarrollo tecnológico enfocadas en el in-
terés público.

Esta reingeniería sociotécnica del Estado 
requiere nuevas prácticas y un nuevo están-
dar institucional que mantenga el marco de-
mocrático de la administración pública. Las 
oportunidades y riesgos que representan las 
tecnologías digitales para las administraciones 
públicas de América Latina, incluso conside-
rando todos los desafíos enumerados, repre-
sentan para estas una posibilidad de crear su 
propio futuro en alianza con la sociedad remo-
delada por nuevas instituciones algorítmicas.
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